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No se publica los domingos ni día» festivo». 
Ejemplar corriente: 75 céntimo». 
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AlSvurtemeiaiBa—1.* Loa seooraa Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un eieraplar de 
tié» niiMaro da este BOLETÍN OFICIAL en al sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fíjacián del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios nannicipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anusi. 
- 5.' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Pr8CÍ08«—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas" anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peas» 
«••ales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro' del primer semestre. 

, bi antas vecinales,-Juagados omnicipales y organismos 9 dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 peaei 
««aírales, son pago adelantado: _ / 

«} Restantes suscripciones, 63 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado! 
' EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juagados municipales; una peseta línea. 

j>l Los demás, 1,50 pesetas linea. 
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M í a Nacional del Tritio 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Por el l imo. Sr. Delegado Nacional 

del Servicio Nacional del Trigo, a 
propuesta de esta Jefatura, han sido 
fijados los precios para las harinas 
de;trigo y centeno, de los cupos 
Abastos y Canje, que han de regir 
para el p róx imo mes de" Junio, 
que a con t inuac ión sé insertan: 
CUPO A B A S T O S 

Harina de trigo, 177,45 pías. Q m . 
Harina de centeno, 174,48 id . i d . 

CUPO C A N J E 
Harina de trigo, 109,12 ptas. Q m . 
Harina de centeno, 102,61 i d . id . 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase; 
León, 21 de. Mayo de 1946.-E1 

^ P r o v i n c i a l , R. Alvarez. 1783 

l ici ta au tor izac ión para la construc-
ción de un cable aéreo con destino a 
las necesidades de la mina. 

L a Longi tud del mismo será 
de 260,50 metros, y el desnivel , 
de 83,50 metros. 

L o que se pone en conocimiento 
del públ ico , para que en el plazo de 
treinta d ías , puedan presentar los 
que se crean perjudicados las recla
maciones opotunas, estando en di 
cho plazo el proyectó a disposición 
del púb l i co en la Jefatura de Minas 
de León . 

León, 3 de Mayo de 1946 — E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1652 Núm. 250.—36.00 ptas. 

A T R I T O MINERO DE LEÓN 
A N U N G I O S 

Cables aéreos 
Ramón Aranc ib ia Labario, 

^ 0 Ingeniero Director de las mi -
eXpl̂ tUe «Carbones del Es la , S. A.», 
del \y en ê  Ormino de Argovejo, 

untamiento de Grémenes , so-

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comis ión Gestora, en sesión 
celebrada el 13 del corriente, aco rdó 
enajenar mediante subasta 54 cho
pas secas, propiedad del Ayunta
miento, verif icándose el acto de 
apertura de pliegos al día siguiente 
háb i l de expirar los veinte de la pu 
b l icac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia , a las doce 
horas, en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue, siendo el tipo que sirve de 

base la suma de m i l doscientas c i n 
cuenta pesetas, debiendo de presen
tarse las proposiciones con sujeción 
al modelo que se inserta al final, y 
forma determinada en el a r t í cu lo 14 
del Reglamento para la c o n t r a t a c i ó n 
de obras y servicios a cargo de las 
Entidades municipales, exigiéndose 
un depósi to provinsional de sesenta 
pesetas con cincuenta cén t imos y 
una fianza definitiva de ciento vein
tiuna pesetas, adv i r t i éndose que el 
pliego de condiciones se halla a dis
posición de los interesado's en la Se
cre tar ía de la Corporac ión y horas 
de oficina. , 

Astorga, 17 de Mayo de 1946—El 
Alcalde accidental, José F e r n á n d e z . . 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino d e . , . , con cédu la 

personal de la t a r i f a . . . , c lase. . 
n ú m . . . , , expedida e n . . . , con fecha 
de 194. . . , enterado del pliego de 
condiciones para adquir i r mediante 
subusta 54 chopas de propiedad mu
nicipal , aprobado por la Comis ión 
Gestora en sesión de 13 de Mayo 
de 1946, le acepta integramente, com
promet iéndose a pagar al Excelen
t ís imo Ayuntamiento por las expre
sadas chopas la cantidad de pese
tas. . . . . (en letra); a c o m p a ñ a n d o el 
resguardo de haber constituido el 
depósito provisional y la cédula per
sonal y documento de identidad. 

(Fecha y firma). 
1739 N ú m . 253.-76.50 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

E a cumplimiento de los acuerdos 
votados por la E x c m a . . Comis ión 
Gestora de esle Ayuntamiento en se
siones ordinarias de los d ías 13 de 
Marzo y 1.° dé Mayo del corriente 
a ñ o y en armenia con lo dispues o 
en la Orden de 30 de Octubre de 
1939, ss anuncian para su provis ión 
en propiedad, las plazas de emplea
dos subalternos de esta Corpo rac ión 
que a con t inuac ión se reseñan , por 
los sistemas y entre las personas que 
t a m b i é n se expresan, a saber: 
- 1 ° Dos plazas de nueva c reac ión 

de Guardias Municipales Urbanos, 
con el sueldo anual de 3.285 pesetas 
cada uno. 

2.° Una plaza de Sereno M u n i c i 
pal con el sueldo anual de 3.285 pé^ 
setas. 

Las tres plazas expresadas serán 
adjudicadas por concurso, reserván
dose las dos primeras al turno de 
Excombatientes y la de Sereno al de 
Caballeros Mutilados de Guerra por 
la Patria, y en corr id i de escalas po
d rán ser adjudicadas a favor de ex
ea utlvos, huér fanos de la guerra y 
p a s a r á n a concurso libre en el caso 
de que no se presenten aspirantes de 
los turnos anteriores, o que presen
tándose , no acrediten la suficiencia 
que para cada una de esas piaras se 
exigen por la presenta convocatoria; 
para el caso de ser adjudicadas por 
concurso libre serán preferidos los 
que d e s e m p e ñ a n las plazas interina-
mento en la actualidad. 

Los solicitantes ac red i ta rán docu-
mentalmente estaT en condiciones 
legales para ser ad.nitidos al concur
so y tener la edad comprendida en
tre los 25 y 45 años, a c r e d i t a r á n tam
bién buena conducta y adhes ión in
tachable a la causa nacional. 

Los ejercicios d a r á n comienzo, el 
primer d ía .háb i l siguiente a l trans
curso de un per íodo de tres meses a 
partir del siguiente al de la inserción 
de esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFÍCIAL de esta provincia, siendo 
dos los ejercicios a practicar, uno 
teór ico, que consis t i rá en disertar 
durante veinte minutos sobre dos te
mas sacados a la suerte, de los que 
constituyen el programa inserto a 
con t inuac ión y el segundo práct ico 
y escrito de uno de los temas que se
ñ a l e el tr ibunal calificador. 

"Para hacer la calificación, cada 
miembro del Tr ibunal , que se com
p o n d r á de cinco señores, pod rá otor
gar hasta diez puntos por cada tema 
del primer ejercicio, la suma total se 
d iv id i rá por el n ú m e r o de los com
ponentes del Tr ibuna l , siendo e l imi
nados los oposito/es que no alean 
cen con este sistema un m í n i m u m 
de nueve puntos. L a p u n t u a c i ó n de
finitiva de los'ejercicios deberá ex
ceder de los doce puntos para lograr 
plaza, bien entendido que ún ica 
mente serán propuestos tantos aspi

rantes como plazas haya, y que por zas solare la pres tac ión personal y 
i n i n g ú n concepto será "ampliado el de transportes. 

n ú m e r o de éstas. 
Se t endrán en cuenta las preferen

cias que determina la orden de 30 
de Octubre de 1939, entre los que re
sulten empatados. 

L a presentac ión de instancias se 
h a r á en la Secretar ía Munic ipa l en 
el plazo de un mes, a contar del día 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

P R O G R A M A 
m í n i m o que con arregla a la Orden 
Ministerial citada, h a b r á de regir en 
el ^ resen te con cu rso; . 

Parte primera: cultura general. 

Dichos documentos se hallan ex
puestos al p ú b ü c o por espacio dg 
quince días naturales, en la Secreta
ría municipal con el fin de oir recla
maciones. 

Algadefe a 20 de Mayo de 1946.— 
E l Alcalde, Rogelio Cadenas. 1743 

| Aprobado por la Comisión Gastora 
j de este Excrao. Ayuntamiento en se
s i ó n extraordinaria del día quince 
! del corriente mes de Mayo el ante-
i proyecto del Presupuesto Extraordi ' 
I nario para la real ización de obras 
I de reforma del Teatro municipal de 
i eáta v i l l a , queda de manifiesto al 

Tema l.° Las cuatro reglas d e ' p ú b l i c o en la Sacretar ía de este 
ar i tmét ica y ejercicios prác t icos de Ayuntamiento durante.el plazo de 
cada una de ellas. | quince días para oír reclamaciones 

Tema 2.° Límites de E sp añ a , r íos que p o d r á n formularse de confortni-
principales y cordilleras. - i dad a lo que dispone el ar t ículo 228, 

Tema 3.° N ú m e r o y nombre de párrafo 1.° del Dicreto de 25 de Ene-
las provincias de España . i ro de 1946, en a r m o n í a con el 241 de 

Tema 4.° Capital d e ' E s p a ñ a , sis-1 dicho texto legal, 
tema y régimen actual de gobierno i Valencia de Don Juan, a veinte de 
nombre de los ministerios. \ Mayo de m i l novecientos cuarenta y 

E l Alcalde, Lu i s Alonso Gon-Tema 5 ° Puntos de | l a Falange, seis 
Españo l a Tradicionalista y de l a s ' z á l e z . 
J, O. N . S. su organizac ión y funcio-1 
namiento y significación en la poli- | 
tica e spaño la . 

Tema 6.° Nociones h is tór icas d J ' 
movimiento nacional de 1936 y pr in
cipales causas que lo motivaron. 

Tema 7.° Principales reglas de 
ortografía v ejercicios práct icos 

1749 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Tema 8.° Nociones h is tór icas Je 
los hechos principales durante el 
reinado de los reyes catól icos . 

Parte segunda: administración 
'• municipal 

T e m í 9.° ¿Qué se entiende por^ 
Munic ip io , Const i tución del Ayunta- ; 
miento de Valencia de Don Juan? 

Terna 10. Principales funciones 
del Alcalde y los Concejales. 

Tema 11. Obligaciones de los em- i 
picados municipales subalternos con 
arreglo al reglamento interior de 
cada uno y planti la de éstos en este 
Ayuntamiento. 

Parte tercera: 
. Tema 12. Redactar una denuncia 
por infracción de acuerdos del 
Ayuntamiento u órdenes de la A l c a l 
día. 
. Valencia de Don Juan, a veinte de 
Mayo de mi l novecientos cuarenta y 
seis,—El Alcalde, L u i s Alonso 1748 

¡ E n el presupuesto de este Ayunta
miento figuran los arbitrios sobre 
carnes y bebidas que se consuman 
en este Munic ip io en el año actual, 
y teniendo en cuenta que dado lo 
diseminado de la poblac ión , no es 

! posible el poder realizar directa-
I mtente la fiscalización de dichos ar-
I bitrios, esta Corporac ión acordó que 

la exacción de los mismos se lleve a 
cabo mediante concierto particular 
de los interesados con este Ayunta
miento, para cuyo fin, todos los ve-

1 cinos que consuman expresados ar-
j t ículos, p resen ta rán en término de 
quince, días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dec larac ión jurada 
en la que conste las cantidades que 

, consuman, tanto de carnes como de 
• bebidas en el presente año , bien en-
' tendido que los que no hagan la de
c la rac ión se en tenderá que están 
conformes con la cuota que el Ayun' 
taniiento les asigne. oifi 

1 Cas t roca lbón , 20 de Mayo de 1^° ' 
Él Alcalde. V . Balboa. 1761 

Formada por los Ayuntan» 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Con esta fecha y en sesión extraor
dinaria celebrada por el Pleno de 
este Ayuntamiento, por unanimidad 
se aco rdó aprobar definitivamente 
el presupuesto extaordinario para 
cons t rucc ión de locales para Escue
las y Casa Consistorial, asi como 
t a m b i é n se aprobaron las Ordenan-

,ientos 

que al final se relacionan, la lista ^ 
familias pobres con derecho a 
Asistencia Médico farmacéutica 
tuí ta , durante el año 1946, se h3113^, 
manifiesto al púb l ico , en la Secr ^ 
r ía munic ipa l , con el ñ a de ^ o 
clamaciones, por espacio de 
d ías . 

Cas t rocalbón 
1761 

• 
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Ayuntamiento de 
L a Vega de Almanza 

Aprobadas provisionalmente por 
ste Ayuntamie: ío las cuentas de 

Ardenapión y Deoositaria, corres 
oondíentes a los ejercicios de 1943. 
1944 y 1945, se hal lan de manifiesto 
al público en la Secretaria . munici-

al, por espacio de quince días , para 
íjae durante elios puedan ser exa
minadas y presentarse reclama
ciones. 

La Vega de Almanza , 20 de Mayo 
¿e 1946.-E1 Alcalde, P. O , N . Ro
dríguez. 1762 

Aprobadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
las Ordenanzas Municipales de exac
ciones que han de nutrir el presu
puesto munic ipal ordinario de in 
gresos para el corriente a ñ o de 1946, 
y de los impuestos y recargos cedi
dos por el Estado a favor de los Ayun
tamientos, se hal lan expuestas al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince días, en cuyo 
plazo podrán presentarse reclama
ciones, y una ve'z transcurrido, no 
se admitirán las que se presenten, , 

Candín 1774 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Mun ic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipa l , por espa
cio de quince d ías , en cuyo plazo 
> durante los quince d ías siguientes, 
podrán presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nicipal. , 

San Esteban de Nogales 1779 
Los Barrios de Salas 1773 

Ayuntamiento de • 
•San Esteban de Nogales 

,T^rrninado el reparto de las can-
|iaades a satisfacer por cada uno de 
os contribuyentes en este t é r m i n o 
*Qünlclpal por los gastos y tra]3ajos 
n ia confección del amillaramiento 

aDrÍKnÍ0rmidad a las Ordenanzas 
al ni'Kr arefeclof queda expuesto 
Por r • para oír reclamaciones 
W i r ^ lao 'de ocho días» las que se 
das n n en dicho plazo presenta-
Puntn escrit0 y razonadas sobre 
Pasado (Íoncretos y determinados, 

*P-A c,ual y sin m á s requisitos, 
^ a n admitidas. - / 

^avo -lei).aa de Nogales, 17 de 
t i é í e / 6 1946.-E1 A l c l l d e , G. Gu-

1777 

Ayuntamiento de 
CQQt an Esteban de Valdueza 

^ d o ^ ^ o la ausencia en igno-
daero Por m á s de diez años 

de Evaristo Pérez Pérez, hermano 
del mozo Arseaio Pérez Pérez nú
mero 4 del a l i s t a m i e n t o de 
de esteAyuntamiento, d e I Reem
plazo de 1943, se interesa su pre
sentación, en esta Alca ld ía , a los 
efectos del Expediente de P ró r roga 
de 1.a Clase, que por este" Ayunta
miento se instruye, a favor del refe
rido Arsenio. 

Se ruega a Cuantas personas ten
gan conocimiento d e l expresado 
ausente lo manifiesten a esta A l c a l 
día a los efectos interesados. 

L o que de conformidad con el 
párrafo 4.° del art. 259 del Regla
mento vigente de Reclutamiento, se 
hace púb l ico para ios efectos en el 
mismo nrovisloe. 

San Esteban de Valdueza, a 21 de 
Mayo de 1946.-EI Alcalde, V . Gon
zález. 1772 

Ayuntamiento de 
Puente Domingo Rlórez 

Hab l ándose acordado por el Ayun
tamiento de mi Presidencia, en se
sión del día 16 del mes actual, la 
oportuna propuesta de Suplemento 
de crédi to , importante 3,179 25 pese
tas por medio de transferencia para 
atender al pago de obligaciones con 
insuficiente cons ignac ión de los ca
pí tu los 6.° y 18, queda de manifiesta 
al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamfento, por espacio de quin
ce días háb i les el oportuno expedien
te, al objeto de oír reclamaciones. 

Puente Domingo Flórez, a 21 de 
Mayo de 1946.—El Alcalde, P. D. , 
E . S, Pinto. ' 1778 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Angel González Ferrero, padrastro del 
mozo'del reemplazo de 1945, Anto
nio Lorenzo F e r n á n d e z , 

"Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to , se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero dei aludido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito. Hamo y 
emplazo al citado Angel González 
Ferrero, para que comparezca ante 
m i autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español , a fines reía 
tivos al servicio mili tar de su hijas
tro Antonio Lorenzo Fe rnández , 

E l repetido Angel González Ferre
ro, es natural de Vel i l la de la Reina, 
e hijo de Fanstino y Petra, y cuenta 
actualmente cincuenta y seis años 
de edad. 

.Vil laquilambre, a 21 de Mayo 
de 1946 —P, A„- el Secretario, José 
deCel i s . 1781 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Por eSte Ayuntamiento, se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por m á s de diez 
años e ignorado paradero de Manuel 
Carrera Senabad y Amel i a Carrera, 
padres del mozo Avel ino Carrera Ca
rrera, del reemplazo de 1943. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero de referidos ausentes, se sir
van participarlo a esta Alcaidía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 
' • ; ~ O ' ' . ' . 1 - . - • 

o o 
Por este Ayuntamiento se instruye 

el oportuno expediente para justifi
car la áusenc ia en ignorado para
dero por. m á s de diez a ñ o s , de 
Pedro Cañal Carrera, p a d r e del 
mozo del reemplazo de 1945 Rogelio 
Cañal Carrera. 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, se publica el presente, para que 
cuantos, tengan conocimiento de la 
existencia y actual {paradero del alu
dido ausente, se sirvan participarlb 
a esta Alcaldía , con la mayor suma 
de antecedentes, 

Encinedo, 19 de Mayo de 1946— 
E l Alcalde, Ramiro Pal lo . 1782 

Ayuntamiento de 
Gasendos de los Oteros 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas sobre reconocimien
to de cerdos; de usos y consumos, 
10 cén t imos sobre vinos corrientes 
de postre, chacol ís . sidras y d e m á s 
vinos; .5 cén t imos sobre el vino y la 
sidra; par t ic ipac ión del 10 por 100 
en la con t r ibuc ión rúst ica y pecua
ria; recargo sobre la c o n t r i b u c i ó n 
industrial y de comercio, y del cupo 
de compensac ión de los suprimidos 
repartos que exist ían, quedan ex
puestas al públ ico durante el plazo 
de quince días , con el fin de oír re
clamaciones. 

Gusendos de los Oteros, a 17 de 
Mayo de 1 9 4 6 . - E l Alcalde, El ias 
Lozano. 1786 

Ayuntamiento de 
Campo de Villauidel 

Formados los padrones por con
ciertos particulares sobre arbitrio 
de carnes y vinos, 'sobre usos y con
sumos, sobre aprovechamientos co
munales, y e l d e tasa sobre sacrifi
cio domici l iar io de cerdos para el 
a ñ o actual de 1946, quedan expues
tos al púb l i co en la Secretar ía muni 
cipal por t é r m i n o de quince días , 
a fin de oír reclamaciones. 

Los comprendidos en dichos do
cumentos que no formulen recla
maciones dentro del plazo expresa
do, se e n t e n d e r á n definitivamente 



concertados con la Admin i s t r ac ión , í en que han sido tasados, los siguien-i zación para modif icár su notnbre 
anteponiendo^l nombre de Manuel 
con el cual es conocida usualmente 
y es el que figura en su partida d ¡ 
bautismo. 

Astorga, a diez y seis de Mavo de 
m i l novecientos cuarenta y seis,-^. 
Angel García Guerras.—Ei Secreta
rio judic ia l , Valeriano Martín. 

1768 N ú m . 257.-34,50 ptas. 

y los reclamantes q u e d a r á n sujetos 
a fiscalización con arreglo a las Or
denanzas. 

Campo de Vi l l av ide l , 16 de Mayo 
de 1 9 4 6 . - E l Alcalde, J . Rodríguez. 

1731 
marca «Moka», 
tasada en 700 

Ayuntamiento de 
Cabillos del S i l 

Habiendo solicitado el vecino de 
esta v i l la D. Telesforo Gómez Nú-
ñez, una ' ex tens ión superficial de 
cincuenta metros cuadrados, de so 
brante de la vía públ ica , ál stiio de 
San Roque, colindante con una fin 
c a d e su propiedad, y hab iéndose 
acordado por esta Corporación mu
nicipal , en pr incipio , aceder.a lo so 
licitado, se expone al públ ico por 
espacio de quince d ías para que los 
que se consideren perjudicados con ' 200 pesetas 
la cesión de referencia, ~hagan por ' ' 
escrito jas reclamaciones ' pertinen
tes. 

Cubi l los del S i l , 17 de Mayo de 
1946.—El Alcalde, (iiegible). 

177.1 N ú m . ' 2 5 6 . - 2 8 , 5 0 ptas. 

tes bienes embargados en dichos 
autos como de la pertenencia del 
deudor: 

1° Una cafetera 
de una sola porta, 
"pesetas, 

2. ° Cinco mesas de m á r m o l en 
625 pesetas., 

3. ° Veinte sillas de madera, en 
500 pesetas. 

4. ° U n mostrador de obra de fá
brica, en 100 ptas. 

5. ° Una^ anaque le r í a en el estable1 
cimiento, con dos docenas de bote
llas de distintos licores, en 300 ptas. 

6. a Una pipa, conteniendo unos 
60 litros de v ino de la tierra, en 

7.° Uiías 
entre vasos, 
50 pesetas. 

dos docenas de piezas, 
tazas, copas, etc., en 

Cédula de citación de remate 
E l Juzgado de 1.a Instancia de este 

partido por resolución de esta fecha 
dictada en ju ic io ejecutivo sobre 
pago de 5,500 pesetas, promovido 
por el Procurador D . Luis F . Pe-
reiro, en representac ión de D.a Au-
rora Alvarez Menéndez, vecina de 
León, contra D . Gerardo de los Ríos, 
vecino de L a Virgen del Camino, y 
D. Ricardo Saisdedcs, éste en igno-

8.° E l derecho de traspaso del es-- rado paradero, tiene acordado se 
tablecimiento d^ bebidas ' titulado cite dé remates por medio de esta 

j«El Vasco», instalado en la casa cédula , ál D , Ricardo Seisdedos. 
i Letra.B de l a ' Calle o Barr io de Gla- concediéndole el t é rmino de nueve 
sificación, denominada aquélla del ; d ías "para personarse en los autos y 
General San Jurjo, en 6,000 ptas. 

Total 8.575 pesetns. 
oponeise a la ejecución si le con
viene, hac iéndo le a la vez saber que 

E i remate t endrá lugar en la Sala se ha practicado embargo en bienes 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de ! designados por el actor como de su 
San Isidoro, n ú m . 1, el día cinco de j propiedad, sin el previo requeri-
Junio p róx imo y hora de las 12, ad- | miento de pago, previniéndole que 
vi r t iéndose a los licitadores que para de no personarse, será declarado en 

rebeldía y seguirá el juicio en curso, 

Ayuntamiento de 
Villahraz 

L a Comisión Gestora, de este Ayun- ; 
tamiento, de mi presidencia, en se-j 
sión ordinaria del día 17 del corrien- j 
te, acordó conceder, en principal , 
vecino de Alcuetos, D. Emi l i ano 
Mart ínez, una r inconada en la vía 
p ú b l i c a / e n dicho pueblo, colindante 
con una casa de su propiédad, de 
unos 12 metros cuadrados aproxi 
m a d á m e n t e . i tomar parte en eL mismo deberán 

L o que se hace Publico _para que ; n . n previamente en la mesa sin volver a citarle n i hacferle. otras 
cuantos se crean periudicados recia- , , • •. : . , - * v w . » v i « - u i v a n ^ U t .u«vc 
men por escrito en plazo de quince 'dei Juzgado,una cantidad igual, por i notificaciones que las prevenidas en 
d ías pasados los cuales Sue le adjudi- ¡ lo menos, al diez por ciento efec-tivo la Ley, 
ca rá definitivamente. * del valor de los bienes; que no se | León, a 17 de A b r i l de 1946.-

fiffide'plesWeme^Ga^a1946 " i f " 1 ^ » .P0»»0™»' * f ,n0 cnbraQ . E i Secretario judic ia l . Valentín Fer-
las dos terceras partes de la tasación j n ández . , 
de aquél los , y que podrá hacerse el 1753 •,, N ú m . 251. —45,00 ptas. 
remate a calidad de ceder a un ter-1 

Requisitoria 
J iménez Escudero, Juan Antonio, 

(a) E l Seco, natural de Castilla Ia 
Vieja, casado con Matilde Jiménez, 
(a) L a Serrana, cestero^ de cuarenta 
años , hijo de Diego y Remedios, pro
nuncia mal , al hablar, la erre, a^' 

€1 sumario 

1747 N ú m . 252.-28,50 ptas. 

MinlstracióD de lostitia cero. 
Dado en León a dieciocho de Mayo 

Juzgado de primera instancia de León • de m i l novecientos cuarenta y seis. 
Don Lu is Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io eiecutivo-seguidos en este Juz^-
gado a instancia de D. Rufino Cas
tro Getino, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. José 
Luera Puente, contra D . Ju l io Loza 
Sevil la, domicil iado en el Barrio de 
Clasificación, Armunia , sobre pago 
de 4.044,75 pesetas de principa], inte-

Lu i s Santiago.— E l Secretario j ud i 
cial Valent ín F e r n á n d e z . 

1780 Núm. 255.-97,50 ptas. 

Juzgádo de primera instancia de 
Astorga 

Don Angel García Guerras, Juez de 
p iraera. instancia accidental de 
la c iudad de Astorga y su partido. 
Hago públ ico , para que en té rmi

no de tres meses, los que se entien
dan perjudicados, pmedan presentar 

bulante, procesado en 

rases, gastos y costas, por resolución reclamaciones, que en este Juzgado 
de esta fecha he acordado sacar arse instruye rxpediente promovido 
públ ica subasta, por primera vez, | por D,a Catalina Berciano García, 
t é r m i n o de ocho d ías y por el precio vecina de esta ciudad, sobre autori-

num. 7 del corriente año por asesi-
de 

nato, comparece rá en el t ^ r i n ! D 0 T n S 

Juzgado de diez d ías ante el 
t rucc ión de Vil lavic iosa , para 
t i tuírse en pr is ión. 

León, 18 de Mayo de l94b 
Santiago. 
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O F I C I A L 
DE* L A P R O V I N C I A D E L E O N 

C E X T R A O R D I N A R I C O 
l ^ l l l f t l l l l é l - Intervención de Fosados 
W la Diputación jrovlncüíl.—Teléfono 1700 
airüia l i !• Oipntaefóii PTOTIBSIII—Tel. 1916 

Sábado 25 de Mayo de 1946 
No se publica los domingos ni díae festivo» 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. -

Innla Provincial del Censo Electoral 
Acia de la Sesión celebrada el día 24 

de Mayo de 1946 , 
Previa convocatoria hecha por la 

Presidencia, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el a r t í cu lo undéc i 
mo del Decreto de primero del ac
tual, sé reúnen el d ía veinticuatro de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
seis, a las diez horas, en el Sa lón de 
Vistas de la Audiencia provincia l de 
León, bajo la Presidencia del I lustrí-
simo Sr. D. Fél ix Buxó Mar t ín , Pre
sidente de la Audienc ia provinc ia l ; 
D. Joaquín López Robles, D. R a m ó n 
Cañas del Río, D . Francisco del Rio 
Alonso, D, Francisco Roa de la Ve
ga, D. Arsenio F e r n á n d e z de la Galle, 
D. José Leraes Fournier , D , M a x i m i 
no González Puente, D , Mauro Cása-
do Marcos, D . Aqu i l ino Salgado Era-
vo. D. Alvaro Torrente Ballester, 
D- Antonio Santiso Lamparte, don 
Agustín deCel is León , D . E m i l i a n o 
Ramos García, D . Domingo Suárez 
Díaz, D. Antonio López O ñ a t e / d o n 
Nivardo Santos González, D . José 
J 'ernández Pérez, D. Octavio Roa 
ttlcoy D. José Peláe¿ Zapatero. Se
c t a r i o de la E x c m a . D ipu tac ión y, 
como tal. Secretario de esta Junta, 
j e da lectura a una Circular de la 
siet Ceritral del Censo, de fecha 
rele.^el actual dando normas en 

Clon con los gastos de las Juntas 
so- E l Sr. Presidente da cuen-felCens 

ta ^ 
lo qü^Ue para dar cumplimiento a 
í^cto T la n3Ísma se ordena, res-
corrig3 a apertura de una cuenta 
baj0 ^te .en el Banco de E s p a ñ a , 

titulo de «Pres idente de la 

Junta Provincia l del Censo Electo
ral», con las firmas mancomunadas 
del Sr. Presidente y de uno de los 
Vocales que ac túe como Habil i tado, 
ha des ignádo para dicho cargó a l 
Voca l D. Domingo Suárez Díaz. L a 
Junta ratifica el acuerdo de la Presi 
dencia . 

Seguidamente se da lectura a una 
Ci rcu la r de la Direcc ión General del 
Instituto Nacional de Estadís t ica , 
dando normas para facilitar el exa
men de las listas provisionales del 
Censo de residentes mayores de 
edad, y de la presen tac ión de recla
maciones sobre las mismas. 

Se lee una c o m u n i c a c i ó n del De
legado p rov inc i a l de Sindicatos, ma
nifestando que debe ser rectificado 
el nombre del suplente del Voca l de 
esta Junta D. Cánd ido Escudero Ro
dríguez, que aparece .siendo D. J a i 
me Medrano F e r n á n d e z , por el de 
D. Octavio Roa Rico, que es quien 
ostenta el cargo de Oficial Letrado y 
Secretario de la Vicesecretar ía de 
O r d e n a c i ó n Social. 

Se da lectura de la c o m u n i c a c i ó n 
siguiente del Sr. Alcalde del A y u n 
tamiento de Vega de Valcarce: 

«En virtud del Decreto de 1.° d é 
Mayo actual, por la Junta m u n i c i -
del Censo Electoral de este t é r m i n o , 
con fecha 13 de los corrientes, se
gún conocimiento que de manera 
particular tuvo esta Alcald ía , pro
cedió a la cons t i tuc ión de la nueva 
Junta del Censo Electoral , prescin
diendo en absoluto de lo que deter
mina e l a r t ícu lo 11 de l a vigente 
Ley Electoral de 1907, por lo siguien
te.—Los Vocales nombrados por te

rr i tor ial , cultivo y ganader ía , no son 
los mayores contribuyentes.— Los 
nombrados por el concepto de con
t r i buc ión industr ial , tampoco son 
los m a y o r e s contribuyentes, — E l 
Concejal Vocal de este Ayuntamien
to, t a m b i é n por conocimiento parti
cular que de ello tiene esta Alcald ía , 
es de los m á s jóvenes de la Corpo
rac ión , y éste a l parecer dentro de 
la Junta tiene el cargo de Vicepresi
dente, siendo a la vez primer Te
niente de Alcalde de este Ayunta
m i e n t o , — P á r a n n o s y otros "de los 
seña l ados , aT paracer han sacado los 
señores de la Junta de su imagina
ción que a éstos les cor respond ía , 
toda vez que para nada se han d i r i 
gido a esta Alcaldía interesando las 
certificaciones pertinentes para tal 
caso,—Significando a V . S. I, que 
con fecha 17 de los corrientes y por 
escrito de esta Alcald ía , se interesa • 
.ba a d icha Junta del Censo Electo
ral de es te ' t é rmino , cert if icación ex
presiva de los señores componentes 
de la misma sin .que hasta la fecha 
se haya tenido con tes tac ión a dicho 
escr i to .—Y como quiera que lo an
teriormente expuesto es v u l n e r a c i ó n 
de los' preceptos legales sobre esta 
materia e ignora esta Alca ld ía corj 
q u é fin se ha observado esta conduc
ta en tales nombramientos, es por 
lo que, como Alcalde de e&te t é rmi 
no munic ipa l y como ciudadano, lo 
pongo en conocimiento de V . S. I,. a 
los efectos consiguientes .» 

L a Junta acuerda oficiar al señor 
P esidante de la Junta del Censo 
del citado Munic ip io de Vega de 
Valcarce , para que con toda urgen-



cia, informe a esta provincial sobre 
los extremos contenidos en la ante
dicha comunicac ión y que en el 
caso de que fuera cierto lo que en 
la misma se manifiesta, conminar
le para que la Junta se constituya 
con arreglo a los preceptos vigentes. 

Se da lectura a la Circular de la 
Junta Central del Censo Electoral 
de siete del actual, en la que se dan 
normas para la tramitación y reso
lución de las leclamaciones referen
tes al Censo de residentes mayores 
de edad. ^ 

Con arreglo a referidas normas, la 
Junta provincial acuerda las inclu
siones, exclusiones y rectificaciones 
que se detallan a continuación: 
* Algadefe 

Se incluyen: Herrero Borrego, Ar-
gimiro y Fernándejfc García, Buena
ventura, por fallecimiento; García 
García, Pablo y Merino Giganto, Dio-
doro, por figurar duplicados. 

Se rectifican errores en seis elec
tores. 

Ardón 
_Se incluye García, Jesús. 
Se excluyen: Gutiérrez Cabreros, 

Félix; Villafañe Martínez, Romual-
da; Cembranos-Alvarez, Julia; Alon
so Alvarez, Elena; Rodríguez Alva-
rez, Adriana y, Martínez González, 
Gregorio, por fallecimiento. 

Bercianós del Páramo 
Se excluyen: A n d r é s Perrero, 

Elias; Chamorro Prieto, Froi lán y 
Casado Rodríguez, Miguel, por de 
función. 

No se excluye a Pardo. Antonio, 
or no estar justificada la exclus ión. 

Barón 
Se incluyen: Allende Allende, F i 

del; Alonso Sánchez, María Lidia; 
Barrial S imón, Enrique; Ortego La-
llana, Dámaso; Riva Allende, Flo
rentina; Reyero Corrales, María; Ro
dríguez Fernández, Evangelina; Sán
chez Pajín, Isidora; Valdeón García, 
Saturnino; Valdeón Piñán, Teodoro; 
Marcos Canal, Saturnino; Prada Ru
bio, José. 

Se excluyení Alvárez Rodríguez, 
Juliana; Armentia Pajín, Gregorio; 
Cimadevilla Rodríguez, Macaría: Co
rrales Piñán, Miguel; Canal Canal. 
Nicesio, 

Se rectifican errores en dieciocoh 
electores. 

Calzada del Coto 
Se incluye: Guerra Diez, Hipólito, 

Se rectifican cincuenta y siete erro
res. 

Campazas 
Se excluyen: Domínguez Domín

guez, Victorino y Martínez González, 
Aniano, por fallecimiento. 

Sé ratifican quince errores. . 

Cea 
No se incluyen: Bartolomé Lloren-

te, Emilio y Vallejo Llórente, Pauli
no, por no justificar documental-
mente la residencia. 

Cebanico 
Se incluyen: Fernández García 

Semiliano; Rey Téjerina, Petra; Fer
nández Rey, Gumersindo y Fernán
dez Rey, Felipe, 

No se incluye Rodríguez Cano, Jo
sefa, por no justificar residencia. 

Limanes de la Vega 

Se incluyen: Donato Bueno, Vi
cente y Muñoz Mañanes, Domitila. 

No se incluye Alonso Alonso, Es
teban, por no j ustificar la residencia. 

Se rectifican cinco errores de elec
tores. 

Escobar de Campos 
No se incluye Leal Cid, Fernando, 

por no justificar la edad. 

Galleguillos 

Se incluye Martínez Godos, Miguel. 
No se incluye Godos Godos, Emi

lio y Gallego Redondo, Avelina, por 
no justificar residencia, x 

Se rectifican dos errores de electo
res. 

Gaseados 
Se incluye Ferrero de la Iglesia, 

Agustina. 

Izagre 
No se incluyen: Pequeño Rodrí

guez, Doroteo; González Gutiérrez, 
Pilar y González Gutiérrez, Gloria, 
por no justificar residencia. 

Se rectifican dos errores de elec
tores. 

Mansilla de las Malas 

Se incluyen: Marcos Guerra, Higi-
nia y Martínez Díaz, Honorina. 

Se rectifica ún error. 

Matadeón 

Se incluyen: Alonso Prieto, Julia
na; Ampudia Vega, Heriberto; Caba
llero Merino, Patricia y Ampudia 
Caballero, Jacinto, 

Matanza 

Se incluye Fernández Herrero 
Leovigilda. 

Se rectifican doce errores de elec
tores. 

Pedrosa del Rey 

Se excluyen: Fernández Valbuena 
Manuel; Fernández Fernández, Etne-
terio; Acebedo Valbuena, Pedro y 
Hoyo Puerta, María Cruz, por falle
cimiento. * 

Se excluyen de las listas ochenta 
y dos nombres de electores que figu< 
ran duplicados, por error en su con
fección. 

Se rectifican dos errores, 

Qaintána y Congosto 

Se incluyen: García Galván, David 
y Turrado González, Elias. 

jRiaño 

Se incluyen: Sarmiento Núñez, 
Luis y García Mallada, Catalina. 

No se incluye Fontao Arto, Caye
tano, por no justificar residencia. 

Se rectifica un error. 

Rioseco de Tapia 

No se incluyen: Rodríguez Diez, 
Nieves; Rodríguez Diez, Teresa; Ro
mán Zapico, Blas; Diez García, Ma
nuel; González Fernández, María y 
Zapico Suárez, José, por no justifi
car residencia. 

Sania Colomba de Somoza 
^Se excluyen: Alonso Alonso, Emi

lia; García Rodríguez, Facundo; Bo
lero Crespo, Manuela y Fernández 
Calvo, Francisco, por fallecimiento; 
y Fernández Martínez María; Fer
nández Quintana, Prudencio; Martí
nez Ordás, Florinda y Carrera Pérez, 
Herminia, por duplicidad, 

Valdelagueros 
No se incluyen: Diez Orejas/María 

Antonia; Diez Farín, Aaton,ia; J ? ^ 
zález González, Amor; García u ' 
Amalia; Orejas Ordóñez, Gabferez' 
Gutiérrez Suárez, Enma; Gatier,eZ 
Suárez, Germán; González Gonza 
Policarpo y Pérez Pérez, Andrea'Isa.' 

No se excluyen: Diez González, 
bel y Sánchez González, María, F 
no aportar justificantes. 

Valverde Enrique 

No se aceptan las ProPu ̂ nici-
inclusión que hace la Junta * 
pal, por no aportar justifica0 
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La Vecilla 

Se incluyen: Gómez Getino, Alber
to; González Fernández, Amparo, y 
Ortega Revuelta, Jesús. 

Se excluyen: Bayón Gutiérrez, Emi
lia; Camino Ordóñez, Josefa; García 
Gutiérrez, Micaela; Ramos Blanco, 
^azario; Serrano Triguero, Félix; 
Tascón García, Gregorio; Zapico 
Píez, Maximino, por fallecimiento. 

. Vega de Espinareda 

Se incluyen: Gavela Gavela, José-
fiamón y Juanes Carrasco, Isabel. 

No se incluye a Fernández García, 
Manuel, por no tener legalmente de
recho a la inclusión. 

Se rectifican doce errores de elec
tores. . 

Vegamidn 
No se admiten las inclusiones y 

exclusiones que propone la Junta 
Municipal, por no justificarlas docu-
mentalmente. 

Villamaridos 

No se admiten las propuestas de 
exclusión de dieciséis electores, for

muladas por la Junta Municipal, 
por no aportar justificantes. 

Villaverde de Arcayos 
Se incluye V i l l a f a ñ e Garrido, 

Erasmo. 
Y no habiéndose recibido otras 

reclamaciones de residentes mayores 
de edad, domiciliados en los térmi
nos municipales de esta Provincia, 
de menos de dos mil habitantes, el 
Sr. Presidente levanta lá sesión de 
todo lo cual como Secretario doy fe. 
—José Pe láez . -V .0 B,0: E l Presiden
te, Fél ix Buxó . 
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